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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
e_afi Eey^s y la» d!»p®8ÎeloBe« âcl Ce- 

foiersBa SOIS «Iî!lga<«rla» para Es cap)lai 
îJe prevEucla ^ciéeque se pebliraie efi- 
C-íílmeiaáe ea ella y desde cvale« dias 
¿espirea para les deanAs paebi®» de la 
tb ftssua prerlaela. (fi ey fie S de T >Tlea>- 
bre de ISSr.)

SVBCRÏCION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 12 r». Id. f uera.
Très id...................... 38............................ .46.
Seiaid. , . .. 66.............................. »0
Un año..................... 133 ......................... 180.

Sepùblin» todos los dias esce^^te ¿os Jioininÿos.

Las leyes, órdeaes y^nsmeiosque se 
' wanden publicar era les fewltíUjíir «11 

^®* eSales»e han de ressltir aE fcefep»lHice 
re«pee<tT«, por enye ee^óci>ei« se pasa 
r es A les edlteres de les ü^eneSenados 
pejlédlee#. (Orde.íes de ^ de A.brlS de 
IASS' y 3% de Oetnbre deaS44.)

Pív sidenda del Consejo de 
Ministros.

Despachos telegráficos recibi- 
dos has^a la madrugada de hoy, ; 
relativos al viaje de S. M. el Key ' 
(Q.D.G.) j

«Palma 14 de Marzo, 12*25 ma- ? 
drogada.»—Al Presidente del Coc- ; 
gejo de Ministros el Ministro de > 
Marina: |

«En este momsoto, qne son 
las doce, va á zarpar la Escuadra ; 
Real con rumbo a Santa Pola. Dn- ; 
raote la travesía practicará la Es- l 
coadra ejeroicios lácticos, propo- ^ 
niécdese no llegar hasta el día ' 
15 despues del mediodía.» ^

S. A. R. la Serenísima Señora ] 
Princesa dé Astúiias cocticúa en , 
esta Córte sin novedad en su im- 1 
portante salud. ;

i^Gacota del ib de ^áarzo,) i

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba# !

Sección de Fomdoto, 1
D. José de Segura y Gamboa, s 

vecino de esta capital, de profeaioa ! 
Ingeniero, y de 49 años de edad, j 
-habitante en la calle de José Key 
número 11, A nombre de D. Ber 
llardo RadeJ, residente en París, ha 
presentado á las dos y quince oqí- 
nulos de la tarde del dia 3 de Junio 
de 1376 una solicitud de regiatre- 
deuatcio de 15 pertenencias de la 
mina titulada <E.Kelátupago,» de 
miutral buha, sita en paraje que 
iiaman Loa Tejares, terreno, del co- 
mun de vecinob, y de Don Juan de 
Abril y G ai an, término de Espiel, 
UddAnié si Morectíte coa él rm Gua« j 

disto y mina «Isla de Mees rea,» al , 
Sureste con el ferro-carril de Cór- í 
dota á Belmez, arroyo del Tama- i 
Jar y pertenencias de El Llano, at i 
Noreste con el ferro carril' de cór' ! 
do ha á Belméz y las minas «LaPu- : 
rÍ8Íma> y «La Fragancia#, ; al Su
roeste con el Cerro de Huerta y per
tenencias de El Llano, cuyo mine
ral es hulla.

La designación qne hace es la 
siguiente:

Sa tendrá por ponto de partida 
no pozo antiguo rehundido deter
minado por las visuales de referen
cia aigaientee: à le esquina S. 0. de 
la casilla de 1* mina «La Purísi
ma» N. 32” E. ai coio del cerro del 
Roeyaelo 0. 34’ N, á la «equina S, 
del cortijo del Sacristan N. 32° 0.. 
desde dicho peso en dirección N. E* 
se medirán 125 metros y sé' fijará 1« 
1,' estaca; desde esta al N. 0. se 
mediráu 250 melroa y se colocará 
la 2,*; desde esta al S. 0. se medi
rán 300 metros y se colocará- la 
3.‘; desde esta al 8. E. se medirán 
500 me tres y se fijará la 4.^; desde 
esta al N. K. se medirán 300 me
tros y se fijará la 5/, y desde esta 
a los 360 metros con rumbó al 
N. 0. ae encontrará la 1 / estaca, 
quedando üemprendidas dentro del 
perímetro designado las quince per
tenencias sohuiUdas.

Ha consignado al mismo tiem ' 
po la cantidad de ochenta y siete 
pesetas.

Y habieado cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 23 de Febrero último be dis- 
puestu la admisión de la reíórija so
licitud, salvo mejor derecho, y que 
ee anuncie al publico en cumpli
miento del pátraió segundo del ar
ticulo 15 de las bates generales pu

ra la nueva legislación de miuas. 
Córdoba 10 da Marzo de 1877. ।

El Gobernador, i 
Á^usÉift. Saiido. 1

Núm. 2110. 1

Sección de Fomento. |
D. Antonio Lupión Bouaohesa, 

vecino de Délias, provincia de Al
mena, de profesión propietario, y 
de 47 años de edad, ha presentado 5 
á las dos de la tarde del día 27 da 8 
Febrero de 1877 una solicitud de | 
registro de doce pertenencias de la । 
mina titulada «Trinidad de Maído- 1 
nado,» de mineral plomo y otros, 1 
sita en la dehesa denominada «La 1 
Membrillera,» terreno de la propia- j 
dad de Doña Ana Carrasco, vecina | 
de Zalamea de la Serena, término 1 
de Los Blázquez, lindante á terreno 1 
franco inculto y de labor, cuyo mi- s 
□eral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida ( 
un pozo seisósiete metros de pro- j 
fundidad que se encuentra en el lo- | 
mode la cordillera: desde cuyo pun- | 
to dirección S. con grados á P. y | 
á la distancia de cinco ó seis me- | 
tros se encuentra una trancada, y 
á la parte de P. á los cien metros, 
poco mas ó menos un arroyo, y a 
L. otro arroyo á la misma distan
cia poco mas ó menos, N. y S. la 
misma cordillera, desde cuyo punto 
de partida se medirán lüU metros 
íP., 100 àL., 300al S. y 300aiN., 
formando el rectángulo de las doce 
pertenencia;! soaeitddas.

Ha consignado al mismo tiem- j 
po la cantidad de setenta y cmoo 5 
pesetas, 1

V habiec^o cuapiide con las 1 

formalidades de la ley, por daorew 
de 27 de Febrero último he dis- 
puesto la admisión da la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al púbíieo en cum- 
plimiento del párrafo segundo del 
artículo 15 de tas bases generales 
para la nueva legislación de miaas. 

Córdoba 10 de Marzo de 1877# 
El Gobernador, 

Agustín iSeiiidOt

Núm. 2071.

Administració a económi
ca de la proviacia de Cór

doba.

Sección de Administración.
No habiendo recibido en esta 

Administración las certificaciones 
de los sueldos de Empleados de los 
Ayuntamientos que al final se as- 
presen, y haciendo notable falta 
estos decumentos para que esta 
Dependencia pueda formar los es
tados generales de valores por Jos 
descoeotes da Kueidos respectivos 
á los añósde 187 4 á 75 y 1875áÍ6 
que con inMistenoia se reciamau por 
la Ditaceion de impuestos ladireo- 
íO8, me veo en el caso de prevenír 
á los Sró3. Alcalaes de los pueblos 
que se citan à conuauaciou, que por 
ceritfioado separado remitan las 
de los años de 74à7a y 75 á 79 
en que constan les sueldos de los 
empleados, á escepemu de tos habe
res de los maestros de Instcuccion 
primaria y los que dislruteu sueldo 
menuí de mil pesetas; fijando el 
12 .por 16,0 para les sueldos de 1UOO 
á 2060 pesetas y el 15 por 106 de 
2001 á 16000; consignando adornas
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de los tipos eaprosados el roaatgo 
estraordinario de la 9 * parte.
Certifloados que faltan dal año de «

1874 á 75. 
Adamuz.
Aguilar. 
Alcaracejos. 
Almodóvar.
Añora.
Baena.
Belalcázar.
Belméz.
Benamejí.
Blázquez. 
Bujalance. 
Cañete.
Carpio, 
Conquista.
Doña Mencia. 
Encinas Reales, 
Fernán Nuñez. 
Fuente la Lancha. 
Fuente Obejona. 
Puente Palmera. 
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa, 

' Hornaobueloa.
Luque.
Montalvan. 
Montoro, 
Monturque. 
Obejo.
Falenciana.
Palma.
Pedro Abad, 
Pedroche. 
Pozoblauco. 
Puente Genil. 
Rambla.
San Sebastian. 
Santa Eufemia. 
Valenzuela.
Valsequillo, 
Victoria.
Villa dal Rio. 
Villaharta.
Villaviciosa.
Villanueva de Córdoba 
Villaralto.
Villanueva del Duque, 
Viao.
Zuheros.

«
t

M

Santa Eufemia.
Va’seqniHo.
Victoria-
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba.
Villaralto.
Viso*
Córdoba 12 de Marzo de 1877,

■CárloB Lopez do Longoria.

ír

Núm. 2091.
Recaudación obtenida por el 4yun- 

tamiento de esta capital en el dia 
11 del mea actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pta. Cts.
í 
f

1

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 

Id. cereales con id id. 
Idem sai con el 60 por 

100.
■t

891
6

69
51

»

898 20
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 220 58

Total, 1118 78
Córdoba 12 da Marzo de 1877. 

P. 0., Fernando Montilla,

i

3
Í

Núm. 2092,
Reeandacion obtenida por el Ayun - 

tamiento de esta capital an el día 
12 del mes actual, por derechos 
de especies de eeneumo, cerea
les y sal.

Pta. Cts.

ï

Por especies con recar
go del 100 por 100.

Id, cereales con id. id. 
Idem sal con el 50 por 

100.

2424
977

09
67

»

340176 
Arbitrios sobro especies

adicionadas. . 231 10

Total. . 3632 80
Córdoba 13 de Marzo de 1877 

~P, 0., Fernando Montilla,

Núm, 3107,
Certificados que faltan

1876 ú 76.
Adamuz. 
Alcaracejos. 
Benamejí. 
Bujalance. 
Cañete.
Conquista.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna. 
Fuente Palmera, 
Hinojosa.
Luque, 
Montalvan, 
Montoro. 
Palenciana.
Palma.
Pedro Abad. 
Pozoblanco. 
Bambia.
^ftP ,$#^tÍ9j|/

del año de ^

Í*

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
13 del mes actual, por derechos 
de especies de con tumo, cerea
les y sal.

Pía. Cts

Por especies coa recar
go del 100 por 100. . 

Id. cereales con id. id- . 
Id. sal con el 60 por 

100.

S
Arbitrios sobre especies 

adicionadas.

2076
473

54
96

24 84

2675 34

253 58

Total. . 2828 92
Córdoba 14 de Marzo de 1877. 

—P. 0., Frantisco de Rivera y Ue- 
oolosa.

MWTISÍíW
Núm, 2083.

Alcaidia constitucional de 
Almodovar.

Don Rafael Lopaz Feria, Alcalde 
oonstitueionaí de esta villa.
Hago saber; que formado el pra- 

supuesto adicional de resultas y 
refundido eu el ordinario del cor
riente año económico, se halla es- 
puesto ai público en la Secretaria 
del Ayuntamienta par el término 
de 15 dias.

Almodovar trece de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete.—' 
Rafael Lopez,

Nóm. 2094, 
Don Rafael hopea Feria* Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la junta del impuesto de consumos 
el repartimiento para cubrir el en- 
cabezamiento del ramo, se halla es- 
pucsto al público por el término de 
ocho dias para oir da agravios en 
la Secretaría de Ayuntamiento,

Almodovar del Rio 14 de Mar
zo de 1877.—Rafael Lopez.

*'****^^**yMI*^fr^*tti*^~~- “■I"I

Núm. 2102.

Alcaldía constitue ional de 
Villaharta.

D. Rafael Galan Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Villaharta.
llago saber; que las cuentas 

municipales respectivas al año eco
nómico de mil ochocientos setenta 
y cinco á seteota y seis, se hallan 
expuestas al pública por término 
de quince dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que pue
dan examinarías todos los vecinos 
y tormuiar por esciito cuantas ob
servaciones juzguen oportunas.

Villaharta 12 de Marzo de 1877. 
—Rafael Gaian.

Núm. 2108.

Alcaidía constitucional do 
Palma del Hio.

D. Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcaide de esta villa de 
Raima del Rio.
Hago saber; Que terminado en 

borrador por la Junta encargada 
en la lormación del repartimiento 
del dóhcii de consumos de esta vi
lla, respeotivo 81 presente año eco
nómico, 01 Ayuntamiento de mi 
pi esiueucia ha acor nado se esponga 
al público en la Secretaría de la ¡ 
Corporación por término de ocho J 
días, coutsdofi desde la lecha, paira í

que los ontrlbayaates en él coin- 
prendidos puedan examinar aug 
partidas y red arcar si se conside
ran agraviados.

Palma del Rio 15 de Marzo de 
1877,—Manuel Rejano. —José Lo
pez Rodriguez. Secretario.

^!SZSi»IgaîJ&€JK3û4'iSiS6®,'iiKMg4‘W#;»<*^

jtimiw.

Núm. 2056,
Juzgado de primera instan

cia de Fueríe-Obejuna.
El infrascrito BscriUno público del 

número y Juzgado de primera 
irsíancia de esta villa y su par
tido.

Certifico y doy fé: que en esto 
Juzgado y por mi Escribanía se ha 

í seguido expediente à ingt^ncia del 
Procurador D. Joaquín Barrena eu 
nombre de Petra Juárez, vecina de 
Espiel, solicitando se le declare po
bre para litigar con so convecino 
Martin Arévalo; y seguido dicho 
expediente por todog sus trámites, 
£6 ha dictado la sentencia y publi ' 
cacioa siguiente:

Sentencia. Eo la villa de Fuen
te Obejui a, á siete da Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete, el se
ñor D. José Valdelomar, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido; habieijdo vino este inci
dente de pobreza á instancia de P’- 
tra Juárez, eo icitando se le decla
re pobre:

1 .“ Beauitaodo que Petra Juá
rez ha solicitado el beneficio de po
breza con ei objeto’ de litigar cou 
Martin Arévalo:

2“ Resultando que eonferido 
íraalado por seisdtas á Martin Aré- ' 
valo de la ¡ retenaion de pobreza, y 
citado en su persons, loé declarado 
en rebeldía por su falta de compa
recencia:

3.” Resultando de las pruebas 
practicadas que Petra Juárez no po
see bienes de ninguna ciase, vi
viendo solo dd trabajo personal 
propio de su sexo;

1,“ Considerando que por lo ex
puesto Petra Juárez está compren
dida en las dispusícloues del artícu
lo ciento ochenta y dos de la Ley 
de Eujaioiamiento civil:

2/ Considerando lo preceptua
do en todo el titulo quinto de la Ley 
citada, y lo opinado por el Promo
tor fiscal;

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre à Petra Juárez para 
litigar con Maiún Arevuto, con ob- 
cion á los beneficios dispensados á 
los de su clase, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en jos articules ciento 
noventa y echo, ciento noventa y 
nueve y doaeienioe ue la Ley ce 
Enjuicjumientb civil; y para que 
s«U tea teño la llegue « coflooimiew-
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to de Martio Arévalo. fâmÎUse t^s- 
tiraonio' d» ella con cüeio al Báñúr 
Gebernador civil de esta provincia 
para que sa sirva mandar se inserte 
en el sBoletin cácial» de la misma.

Pues por esta mi «enteneia de- 
fluitivamanta juzgando, lo pro- 
nancin, ma ndo y firmo. — José Val
delomar.

Pabücacioo. Dada y pronua- 
cif«da fuá la anterior seatencio por 
el Soñer Juea de primera instancia 
de este partido que en ella firma, 
pubücáDdols en la audiencia de 
este día ante mí, de que doy té.— 
Fuente Obejoua fecha ui-aupra,— 
Tornés Rivera Infante.

La sentencia y publieacicn in
serías estén eonfornoee con sus ori
ginales á que me remito.

Y con ei fin de que insertándo- 
f e ea ei cBuletin oficial» de esta 
provincia llegue à conocimiento del 
rebelde Martin Arévaie, en cam- 
ptimicnto á lo mandado, pongo el 
presenta que eii^no y firmo ea 
Fuente Obejuna á siete de Marzo 
dfl mil ochocientos setenta y siete. 
— Toa;á» Rivera lofante.

Núm. 2058.
Juzgado de primera ins
tancia de! distrito de San 

Roman de Sevilla.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez : 

de primera instancia del diotrito 
de San Roman de esta ciudad,
A V, SS. loe Sres. Jueces y 

Justicias y dependientes de la poii- 
ctajndicial hago saber: como ea 
este Juzgado y por ante el actuario 
pende causa criminal de oficio, en
tre otros, contra D. Antonio Gu
tiérrez Damas, natural de Iznajar, 
provincia de Córdoba, soltero, de 
edad de treinta y dos años, inspec
tor de fruen público que fué de 
esta Capital, por el delito de eatafas. 
en cuya causa he decretado se cita 
y emplace al referido, para que 
dentro del término de nueve días, 
a contar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficiaU de la 
provincia y en el de la de Córdoba, 
compaitiíoa en este Juzgado à con
testar el traslado que le está coüfa- J 
rido de la calificación fiscal^ bajo 
apercibimiento que pasado dicho 
téraituo sin veriticario se acerdaráu 
lee demás providencias que haya 
lugar, y al propio tiempo eu nom
bre de B. M. Alfonso Xll (q. D. g.) • 
le txhorío y requiero, y de la mía 
puto y supiho, que luego que ¡o ; 
Vean inserto lo ma aden guardar y 
cumplir, y siendo habido ei D Au- í 
temo Gutiérrez Llarnaa le interesen i 
su prest uta oí o o en este Juzgado, co- | 
mubiCr i,cíohi oportunamente, pues j 
(U atihacvrío inundar y cumplír, j 
bcmiftiBdajún juetioia, el'recióodo- 
mé al Untó ta íga^léD ca^a.

Dado en ta cindud de Sevilla A 
tres de Marzo de mil ochocientos : 
setenta y siete.-»Enrique Iñigues. 1 
—El aetnario, Manoel de Moya. a

Núm, 8063. j 
Juzgado de primera ins- $ 

taucia tío i-ucsua. j
Don Rafael Rada y Mario, Juez de Í 

primara instancia de esta ciudad | 
y su partido. 1

Por la presenta se hace saber á 1 
Joan Gómez Cabeo, conocido por 1 
el Paleo chinero, natural de Palan- f 
dana y oiorador en Sa aldea de | 
Jauja, aneja a esta ciudad, casado, S 
de veinte y cueva ó treinta años 1 
de edad, estatara alta, enjuto de | 
carnes, pelo rubio, barba poca, ■ 
ojos pardos, cariz regular; que en 1 
la causa qtie se le sigue en este 1 

1 Juzgado y por la Escribanía del | 
' ftídatario por robo de eabailerias, | 

se ha dictado auto con fecha cua- 1 
tro de! que rije. deolaráudole pro- * 
cesado por la misma. |

Eu su virtud se le cita, llama y 
emplaza para que en el térmico de Í 
qaince dias se presonte en esta a 
Audiencia judicial i rendir inda- ? 
gatoria sobre los cargos que le re- 5 
sultan, a perci bióQ dole que de no va- 1 
riflcarlo le parará el perjuicio que 1 
haya logar, j

Con cuyo objeto, en nombre de t 
S, M. el Rey D. Aiíouao doce (que 1 
Dios guarde) exhorto y requiero ó 1 
todas las autoridades de la Nación 1 
y dependientes de la policía judí- 1 
cial, procedan à la busca y deten- ! 
ciou del Juan Gómez Cabeo, y ca- | 
so de ser habido le remitiráu à dis- 1 
posición de este Juzgado con las | 
seguridades con venientes. |

Dado en Lucena de Córdoba à 
seis de Marzo de rail ocho ci en tos 
setenta y siete, - Rahel Rada.—-El 
actuario, Francisco de Paula Or
tega,

Núm. 2096.
D. Rafael Rada y'Mariu, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por la presante ge hace saber á 
José Plantón Cortés, conocido por 
José Montoya, de esta veoiadad, sin 
constar otros autecedentos, que en la 
causa que se instruye en este Juz
gado sobre hurto de caballerías con
tra e! mismo y otros, se ha dictado 
auto coa fee Ca seis del mes ac
tual deciarándole procesado por la 
misma, enteediéadose con su per- 
soca las diligencias en la forma y 
del modo que determina la la ley 
de Kojuiciamiento criminal.

En su virtqd se rita. Hama y 
empieza al referido José Plantón 
Geriée, para que dentro del térmi
co de quince dítm fe presents en es

ta Andieucia judicial á contestar 
indagaiuriameutd loa cargó» que le 
resui Un, y caso contrario le parará 
el perjlicio que haya lugar sin mas 
citaría.

Con cuyo objeto exhorto y re
quiero á todas las autoridades de la 
Nación y depeodientes de la poli
cía indieiat, eu nombre de S. M. 
et Rey Dou Alfonso XU que Dios 
guarde, para que procedan á la bus
ca y detención del José Cortés, y ca
so de ser habido se remitirá á dis 
posiciou de este Juzgado con tas se
guridades convenientes.

Dado en Lucena á nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete."-Rafael Rada.—El actuprio, 
Fraaeisco de Paula Ortega.

Núm. 2098.

Don Rafael Rada y Marín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Lucena y su partido etc.
Por el preseate se cita, fiama y 

emplaza á todos los que se crean 
acreedores de Don José García y 
Lara, de esta vecindad, para que el 
Lunes nueve del inmediato mea da 
Abril y hora de las doce de su ma
ñana comparezcan en este Juzga* 
do, sito en la calle Jaimes número 
diez y seis, à celebrar junta gene
ral para tratar de la quita y espe
ra que aquel ha solicitado; preví- 
niéuduse à dichos acreedores que 
deben presentarse con el título de 
su respectivo crédito, bajo aperci
bimiento de no ser aumitidos de lo 
contrarío, pues asi lo tengo acorda
do á solicitud del deudor en provi
dencia de veinte y siete de Febrero 
anterior.

fiado en la ciudad de Lucena á 
primer o de Marzo de mil ochocieu* 
tos setenta y siete.—Rahel Rada, 
—Por mandado de su señoría. Pe
dro de Blancas Molero.

Núm. 2097.
Juzgado de primera instan* 

cía de Pozoblanco,

D. Rafael Alvarez Peralta. Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto ge citan, 

llauiao y emplazan à los cinco des
conocidos, cuyas teñas se estampau 
á continuación, que en ia noche del 
diez y siete del actual penetraroa 
bajo sorpresa y armados de cuchi- ! 
1108 en la casa de Antonio Pedrajas 
Amor, sita en ia callo Gytierrsz dé 
esta población, para que comparez
can en este Juzgado dentro dal tór- 
miüü de oiez mas á prestar su cor- 
reepondiente dec.araemn de inqui
rir a virtud de auto de procesa
miento dictado contra tos mismos 
y otros dé sus conveciaos so la cao-

M que «e les ’netruye sobre ameoa- 
. ZKS, parándoias en otro caso el per

juicio á que haye lugar; y á lavez 
encargo á toda» las Autoridades ci
viles y miJiíarea y demás indivi
duos de la policía judicial procedan 
á le busca, captura y. remisión de los 
mísmos á este Juzgado.

Fade en Pozoblapco veinte y 
tres de F- brero da mil ochocientos 
setec^ y aiete. —Rafael Alvarez Pe
ralta.—Poi maadado de S. S., Ju
lio Pellitero.
Señas de los cinco deseo nocidos.

Cinco hombres de estatura mas 
bien alta, al parecer de unos cua
renta años, los cuales por cu aspec
to y traje manifieetan ser de esta 
Vecindad y operarios de fábrica, 
vistiendo pantalón, botillos de be
cerro teñidos, sombrero hongo ne
gro y e n hozados todos en capas de 
paño del llamado de sumoate.

j Núm.2100.

Juzgado de primara las- 
tancia de Buj a-anee.

D. Manuel Izquierdo y Diaz, Juez 
da primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en la causa criminal 
seguida en este Juzgado por el de
lito de imprudencia temeraria, 
contra Miguel Benítez Vargas, na
tural de Carcabuey y vecino de 
Aguilar, de cuarenta y cuatro años 
de edad, de estado soltero, trafi- 
canfe de agoardiente, de estatura 
y camas regulares, color moreno, 
pelo negro y sin barba, he dictado 
auto con fecha de hoy, declarándo
lo rebelde y acordando la prisión 
del mismo en las cárceles de este 
partido.

En su consecuencia, los seño
res Jueces, Alcaldes y demás auto
ridades y agentes da la polioia ju
dicial se servirán proceder á la bas
ca, captura y remisioa á este Juz
gado del expresado Benítez Var
gas, y caso de ser habido lo pou- 
gau á mi dispotíciou coa tas segu
ridades convenientes.

I fiado en Bujalance à doce da 
■ Marzo de mil ochoniaotos seteuta 

y siete.—Mirnuai izquierdo Diez, 
•»Poi maudado uo dicho señor y 
por el acíuario Agnado, Pedro Ro
mera Laimz,
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Súm. 20841
Comandancia de la Guar
dia civiJ de là provincia do

Córdoba. f

Anuncio. |
Debiendo sobastarsa ente la | 

Junta presidida por el Jefe que sus- S 
cribe, en pública liciUciac, la coas- i 
trucciou de prendas de vestuario, | 
sombreros, correaje y equipo y cate j 
zado que puedan necesiUrse para 
la fuerza de esta Comandancia en 
el periodo de cuatro años, con las 
condiciones que se expresan á con
tinuación, ei día SO de Abril pró
ximo á las 10 de su maâana en la 
caea-ouartel que ocupa la fuerza, 
sita en el ex-convento de las Due
ñas, se hace saber para que las 
personas á quienes interese puedan 
presentar sus propoeicicnes por es
crito y en pliego cerrado, según 
modelo adjunte, acompañacdo te 
correspoudiente garautia y un tipo 
de cada prends ó efecto.

CoLdicionee.
1 .“ Las prendas serán en un 

tedo iguales en dimensiones, tolo, 
tes y bêcheras ó los ñltímcs tipos 
aprobados por el Sxemo. Sr. Direc
tor general dei Cuerpo.

2 .* Será preferido el poster que 
se encargue de te ccuctrcccitn de 
lodo ó mayor número, oíreciendo 
ventajea en ¡os pit ewe y calidad de 
tes prendas y electos.

3 .* Al pliego de proposición de
berá actmpeñaiee carta de pago 
en que conste beber deposiiado 
1500 pesetas en la Tesorería de 
provincia para fes eontratea œ ves
tuario, correaje y fiumbieroe, y de 
bOO para las demás, las CLaies que
daran como üuuza dei compromiso 
hasta su terminación si so le ad- 
jodicase la contrata, siéndoíe de
vuelta én caso cenuanoy perdieu. 
do el derecho à leíntegro en el ca
so de rescindirie la obligación por 
su falta de cumplimiento à alguna 
de tas condiciones,

4.* Las levilae, canacas y pau- 
talones se harán bajo medida per
sonal y tes capotas y capotes para 
primera y segunda taiia, sica do 
todos los paños del color y fabrica 
preceptuados; teniéudose entendi
do que si 01 contratista residiese 
Inera de la capital aeré de su cuen
ta y Obligación poner en ella loa 
pedidos que se ie hagan, teniendo 
en te raía ta a un represen tente ó en
cargado que corrija ros uefectes de 
hechura ce las pieúdas que remita 
y & quien ha de raer dar un cierto 
número con repuesto oe cana o la
te, y sí dentro uc os seis primeros 
metes oe uso retuiure alguna de 
ellas destemuaaera ue cueuta del 
contratista reponeria sin temune- 
racieh ue ninguna especie,

b,* Al recibir un pedido se data 
resguardo equivalente al retpecu- i

vo coatTAtixt’!; cuyo psgo sa '^ori
ficaré por meses y con la tercera 

i paria del haber qae al efecto ha de 
i dcscootarse à loa individuoa.
■ 6.* El contratista queda obli-
í gado H mantener eo esta Comaadan- 
s tía, mieatras dore su contrata, un 
| tipo de todas las prendas y efectos
1-que la misma cumpreada.
í 7.' La contrata no empezará á 
í regir heats que haya recaído la 

aprobacioñ dei Exemo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo.

8.' Toda proposición á la cual 
no 80 acompaña la garantía para 
licitar que que da establecida, será 
desechada en el acto. Si alguno de 
los que prese oten proposiciones á 
la subasta se creyera en él derecho 
de reotemar ó protestar lo hará de 

| palabra en el momento de terminar 
la junta y por escrito dentro de las 
24 horas, desde que se haya efec
tuado el remate; pasado este plazo 
no se le admitirá queja alguna.

9? La falta de cumplimiento á 
lo que queda estipulado, Ia de pun
tualidad en te entrega de los pedi
dos, que no podrá retrasarae mas 
de un mes, y el que por ocho veces 

I haya que devoiverie prendas de 
una misma ciase porque no sean 

f de las prevenidas condiciones, será 
F causa de resciodirse este contrato, 
^ con pérdida del depósito, renun

ciando ei contratisía los derechos 
que tanga por pertenecer aquel á 
caltas dotales ó por otro cualquier 
concepto esceptuado por fes leyes.

Modelo de proposícioa.
D. F. de T. y T..., vecino de.,., 

hace presente que enterado de la 
5 pub icacioa hecha en el «Boietin 
j olida!» número..., del día... del 

mes de..., y conferme cun tedas 
las condiciones que expresa, se obli
ga a coustiuir las prendas de ves- 
tuariu, correaje etc. que puedan 
neoesiurse pria la tuerza ue te 
Comandancia de Guardia civil de 
Córdoba, durante et periodo ae 
cuatio anos, ajustadas a los tipos 
que acompaña y a loa precios si- 
siguientes:

Praud#a. Pu. Cu.

be detallarán mteuciosamante, 
espresando los precios de ceda una.

Y para los fines prefijados, ad
junta caria de pago sobre la Teso
rería de provincia en que consta 
haber hecho ei depósito de tantas 
pesetas. '

(tsuha y firma.)
Córdoba 13 de Marzo de 1877. 

—El Coronel graduado primer 
Jete, Juau Fernandez de Ossorio y 
heron.

AÙtii^CiÜb

Interu^ote.

Ea la #br$m del «Diari»

G-^rdoba» se eTteontrarin law *“ * rauAamiento, para desde Sfen Joan 
gui entes obras de G. Ensebio Frei-
xa Rabsíó:

«Prontuario de la Admiuistra- 
ckm municipal» con modelo y for
mularios para todos los actes y eer- 
vieios á que son Hamadoe los Alea!- 
dan, Ayuntamientos, SeoreUrioB, 
Juntas locales y maestros da lus- 
truocioa primaria. Se publica por 
ouaderaos de 208 páginas aa 4." í 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» por débites 
de coBtribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetae-

<Gnia de la oontribacion da m- 
muebles,» cultiva y ganaderia- 
con formularios etc., 3 peseta!?^

«Guia práctica de la coRtribu- 
cion de industria y comarcio.» Su 
precio 1 peseta. A

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia parüeniar.—-Inatrnccion pera 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeneSceocia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesiaít, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por habarse 
naiformadoa los servicios de Bena 
ficenci» general y particular.

13 reales en Madrid y 13 
provincias franco de porte.

en

Ijos pedidos se dirigirán á lasii- 
brerins de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Eaiiliere, Pla
za del Príncipe Allonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó ai autor, Tf esia de laParada 
10, 3?. Madrid. I

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos. 
—{6.* edición.)—Obra compietisi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da* 
dos à luz en virtud de la no vis ira 
Instrucción de 34 de Jilio.-Su pre
cio 3 pesetee.

GÜU PUACTIOA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

AKRENUÁMIENTO.

1

En la Administración de log se- 
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro plazuela de h. Gómez ce esta 
Ciudad, so trata desde el día del w- 

próximo. de la casa núm. Ti, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de

6—iesta dicha cio dad.
F*T4**

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modehu se bailan de 
venta en la iœpreafta de 
este periódico S. Fer^ 
calido 3à y Iletrados Síi. 

A ^

es: 
fe
Wi 
Ai*

S

a

FïeparümkidUï y Ma« 
íHcubi..

Los ' FSie^os«««tádos 
pa??a la. ihmn^vwE? die la 
Matricula âe ¿uteji^iie y 
B.ih5)7?r?.ïînfelo po^f' ics^ 
HtoríaL <íCE - I i^um«fDlo 
del ta^^io pop ciern:! ^:¿¡- 
r^ MttBÍ’'’*?í*alós V coa iSF- 
regale 1’ los» áUlh^aii t-.í^* 
deiogi, sehaUan de venia 
e?x 431 im¿iv<stat > lÁb^^eHís 
del «Diario deüerdí>bá, » 
íiMradon ’íH y ísí«n. fer*

í

GUIA DK LA GÜWTiUBOGiON 
de inmnabtes, ealtivo y ganadería» 
—Uontieoe: Formularios completo 
de expedientes para el nombra
miento de peritos re partidor ea; de 
excusas paru dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de redamaciones de 
agravio por exi^so de cupo señala
do â un Ayantamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación ce un pueblosolicitan- 
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosetiia gene
ral del ténuino; idem oe vario# 
contribuyente» por la misma causa 
en 'sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gisiacion vigeotedei ramo, inciuaos 
los articules fi.", 9? y Ki de la Ley 
de 31 ce Julio de 1878; el novtei- 
mo contrate c^ebrado entre ci Mi- 
níateuo.de Hacienda y si Banco de 
España; la Kaai ó re ea de 23 üo 
Agoaío de este año, y finaimeute, ’ 
OiUiUiud do obaervacioneti, citas y 
advcrleDcias sobre todos los expe
dientes insertos en te obra.—bti 
precio tees pesetas.

»

Impr^atii, Ub?c>*ÍK v livii^r^ife «"e 
©T^ni^ ns 9?>3p0^^.

^
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